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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Edificio incendiado el año 2003 y reconstruido con posterioridad. Ha mantenido sus cuatro fachadas de mampostería, 
rematadas las laterales con zunchos de hormigón, salvo en la parte alta de la fachada principal que se ha rematado 
con ladrillo rojo. En todo caso, con anterioridad la casa ya había sido objeto de diversas modificaciones en sus 
fachadas y también en el entorno con la construcción de aceras en su perímetro. Destaca la fábrica de mampostería y 
los elementos de sillería en recercados de ventanas y en un arco lateral de acceso. Entre ellos, los elementos más 
singulares son los pequeños arcos lobulados de formato individual y geminados, tallados en los dinteles de piedra de la 
fachada posterior. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.- Elementos o partes exteriores excluidos de la protección: entramado de madera; los dos arcos rebajados   
B.- Elementos o partes de la fachada permanentes: elementos de sillería; los restantes arcos. 
C.- Restricciones particulares de intervención: no se autorizan levantes. 
D.- Restituciones obligadas: no. 

CASERIO UNANUE ZAR        ERROTAZAR, CM DE 142 
GRADO C 
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